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San Juan de Pasto, diciembre del 2021

Señor (a).

JUEZ PROMISCUO CIVIL MUNICIPAL DE RICAURTE

E.S.D

REF: DEMANDA EJECUTIVA
DEMANDANTE: YAQUELIN ERNESTINA ORTIZ MARIN
DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER LOPEZ
RADICADO: 526124089001-2021-00073-00

YAQUELIN ERNESTINA ORTIZ MARIN, en calidad de ACREEDORA, mayor de edad, identificada con
cedula de ciudadanía No. 37.082.447 de Pasto (Nariño), actuando en nombre propio.

Dentro del término legal presento.

1. RECURSO DE REPOSICION, contra el auto de fecha 10 de diciembre del 2021, que fue publicado
en estados electrónicos el 13 de diciembre del 2021, mediante el cual su judicatura se abstuvo de
librar mandamiento ejecutivo en contra del señor FRANCISCO JAVIER LOPEZ, en calidad de
DEUDOR.

2. El juez se abstuvo de librar mandamiento de pago, por cuanto aduce que el titulo valor que se
anexo copia digital de la letra de cambio que no cuenta con la firma de aceptación, sin embargo,
para su conocimiento adjunto copia digital de la letra de cambio por ambas caras en donde da
cuenta que si aparece aceptada por la parte demandada.

Sírvase por lo tanto señor juez, reponer el auto y librar mandamiento de pago en contra del señor
FRANCISCO JAVIER LOPEZ

I. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundo esta petición según lo reglado por.

- El Artículo 318 del Código General del Proceso

ATENTAMENTE.

YAQUELIN ERNESTINA MARIN ORTIZ
C.C: No. 37.082.447 de Pasto (Nariño
Dirección:  Manzana 8 casa 7 Barrio Agualongo de Pasto
Teléfono: 318 834 72 10
Correo electrónico: yaqueeom@gmail.com
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